
  

Quito, 16 de diciembre de 2015 

Señor, 

CARLOS OSWALDO VARGAS PADILLA, 

Presente. 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a Usted que de acuerdo a lo resuelto en la Junta General de Socios de la 

Compañía “EXPERSEGCAS CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS”, mediante 

Acta No. 14 del 16 de diciembre de 2015, se resolvió conforme lo establece el artículo décimo 

sexto de la escritura pública de Constitución de la Compañía, designar como Gerente General de 

EXPERSEGCAS CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, para que ejerza la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, por el período de DOS AÑOS, al señor 

Carlos Oswaldo Vargas Padilla. 

La Compañía EXPERSEGCAS CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS fue 

constituida mediante escritura pública celebrada el 5 de noviembre de 2009, ante Notario Tercero 

del cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil el 14 de diciembre del mismo año. 

Le ruego suscribir al pie del presente en señal de aceptación. 

Atentamente, 

    
men Larriva Reinoso 

ACEPTACION: Yo, Carlos Oswaldo Vargas Padilla, manifiesto que acepto el nombramiento que 

antecede, prometiendo desempeñarlo en forma legal. 

Quito, 16 de Diciembre de 2015. 

    
    
    

  

Larios Pswaldo Vargas Padilla 

C.C. 1708475080 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 7753 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/03/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2737 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EXPERSEGCAS CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA 
DE SEGUROS 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | VARGAS PADILLA CARLOS OSWALDO 

IDENTIFICACIÓN 1708475080 
CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMHt 4108 DEL 14/12/2009 NOT+03 DEL 05/11/2009 AFQU. 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

ÁN: QUITO, A 1 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2016      
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